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Artículo 37 de la Ley para la 
protección de las niñas, niños y 
adolescentes 

2000

 

∗ 

 
Esta ley fue aprobada el 29 de abril de 2000 por el Poder Legislativo de la Nación y se sustenta en 

el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son 

de orden público, interés social y de observancia general en toda la República Mexicana y tiene 

por objeto garantizar a niñas, niños y adolescentes la tutela y el respeto de los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución, así como asegurarles un desarrollo pleno e 

integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente 

en condiciones de igualdad. El texto incluye un artículo (37) para la población indígena menor de 

edad. 

 

 Para los efectos de esta ley, son niñas y niños las personas de hasta 12 años incompletos, y 

adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos. 

 

 El artículo 37 dice: Niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indígena 

tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres, religión, recursos y 

formas específicas de organización social. 

 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo del ejercicio del 

derecho a la educación, según lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución ni de ningún otro 

protegido por esta ley. De igual manera, las autoridades educativas dispondrán lo necesario para 

                                                 
∗ FUENTE: Cámara de Diputados, 2000. [Versión elaborada para esta publicación.] 
 
ESTE DOCUMENTO FORMA PARTE DE LA OBRA ESTADO DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS DE GUERRERO, PUBLICADO POR EL PROGRAMA UNIVERSITARIO MÉXICO NACIÓN MULTICULTURAL-UNAM Y 
LA SECRETARÍA DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, MÉXICO 2009. 



 

S
IP

IG
-U

N
A

M
 

que la enseñanza, al atender a lo establecido en el mismo precepto, no contraríe lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 4o. de esta ley. 


